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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL MTRO. BORIS ABRAHAM EVIA GONZALEZ
COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLITICO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MARIA ANGELICA RODRIGUEZ ZURITA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ'ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES'';
CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

64Y65DELACONSTITUCIÓNPOLÍICADELESTADOLIBREYSOBERANODETABASCO,I,2,SY4DELALEYORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL IüUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓNEENO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64,

FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYoR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO

III. OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIo ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRAToS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

IV CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,LAPRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,

FRACCIÓN XVI 73 ÚITI¡¡o PÁRRAFo, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍCOMO

DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESTGNó AL MTRo. BoRts ABRAHAM EVIA GoNzALEz, TrruLAR DE LA cooRDtNAclóN DE DESARRoLLO PoLlTlco;,
EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O

LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, PoR Lo oUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VI. oUE PARA LoS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P, 86035.

VII oUE EL RECURSo CoN EL OUE SE CUBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO,, EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDIO PÚBLICO,
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CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS

EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENIAN

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

II. OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA

CONTRATACIÓN ¡TCUCIÓN Y CUVPLIMIENTO DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A *EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO

PRoFESIoNISTA, EN ELILA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO DE .EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A

FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

ACIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADoR DE SERVICIOS, SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE EL TIEMPO Y

FORMA OUE SE SEÑALE EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO,

TERoERA. . ,ELAYUNTAMIENTo,, PoR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁA "EL

PRESTADoR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRO; EN EL DOMtCtLtO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL l.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 24,141.eo

VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD

SE DIVIDIRÁ EN DoS PAGoS oUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD

SEÑALADA,EL PRESTADoR DE SERVIoIoS, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA EN LoS TÉRMINOS DE Lo DISPUESTO PoR EL ARTÍCULo 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

oUARTA. . "LAS PARTES, CONVIENEN oUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA 01 DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025

oUINTA. . "LAS PARTES, CoNVIENEN oUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRÁ

PRoRROGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE .LAS PARTES,.

SEXTA. . "EL PRESTADoR DE SERVICIoS, SE OBLIGA A IúANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIoS oBJETo DE ESTE ACUERDo DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSoNAS, FÍSICAS o JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. . CUANDo -EL AYUNTAMIENTo' Lo CONSIDERE NECESARIO, PODRÁ REOUERIR A,EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO.

ocTAVA. . "EL AYUNTAMIENTo, PoDRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRIBUNALES coMpETENTES o ouE EXtsrA RESOLUC|óN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL o ADMINISTRATIVA,

stMpLEMENTE coN EL REoulstro DE ouE EL TlruLAR DE LA DtREcclóN DE ADMlNlsrRAclÓN, coMUNlouE su DEClslÓN PoR

ESCRITo A EL "EL PRESTADoR DE SERVICIOS,, CON CINCO DíAS NATURALES DE ANICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE tNIERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA P()o5- Y PROYECTO 1 35; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo CoNSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y POR ASi CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO,.
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ASi N/ISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATo, CUANDO ,EL PRESTADoR DE
SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETTCTÓN OUE OEarRÁ DTRTGTRLA AL TTTULAR DE LA OlRrCCrÓr.¡ DE ADM|NISTR.CCIÓN¡, CON CINCO OieS
NATURALES oE e¡rrcrpRcróN.

NovENA. - "EL AyUNTAMIENTo' poonÁ RESCINDIR EL pRESENTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE ocuRRrR ANTE Los
TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXrsrA RgsoluclóN DE UNA AUToRtDAD JUDIctAL o ADMrNrsrRATrvA, STMpLEMENTE coN
EI sÓI-o REoUISITo DE CoMUNICAR SU oTcIsIÓN PoR ESCRITo A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, PoR LoS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN cASo DE ouE "EL pRESTADoR DE sERvtctos' No EFECTUE o EJECUTE Los sERvtctos EN LA FoRMA, TIEMpo v rÉR¡¡tNos
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO,

DECIMA. . .EL AYUNTAMIENTo, No ADoUIERE NI RECoNoCE oBLIGACIÓn RIEuNR oT CRRÁCTTR LABORAL, A FAVOR DE "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LR REI-RCIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LoS RRTÍcuI-os 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA"JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO POR LO OUE

CoN FUNDAMENTo EN EL nRrÍculo s TRAccIÓNI XIII DEL MANUAL DE ADMINISTNnCIÓ¡I DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES pÚaIIcos DEL H. AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SENÁ

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

oÉclue PRIMERA. . LA DIRECCIÓN oT ASUNToS ¡uRioICOS TTNoRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉcIITIe SEGUNDA. - .LAS PARTES, oUE INTERVIENEN EN LA CELEBNNCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MISMo No EXISTE ooLo, I-EsIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

Lo TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER NCCIÓX OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

oÉcIIvIR TERoERA. . LoS CONTRATANTES CoNVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

Lo DtspuESTo EN LA lre tsLectóN cvtL APLIcABLE PARA EL ESTADo DE TABASCo.

oÉcI¡¡n oUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SoMETEN A LAJURISDIccIÓN DE LoS H, TRIBUNALES COMPETENTES DE LACIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABAsco, RENUNCTANDo "EL pREsrADoR DE sERvrclos" A cuALoutER orRo FUERo ouE PoR nnzóN DE su DoMtctLto

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

I-EÍOO OUT FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS 'LAS
PARTES' DEL CONTENIDO ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO'Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y

FTRMAN DE coNFoRMtDAD poR AMBAS pARTES y ANTE Los rESrGos ouE TNTERVTENEN EN su cELEBRnclótt, EN LA cluDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025.
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POR'EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DEL CANO MTRO EVIA GONZALEZ
DIRECTORA COORDINADOR

POR PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

C, MARIA ANGELICA RODRIGUEZ ZURITA

TESTIGOS

MTRA. ALICIA EZ MTRA. GARCIA LEÓN

SUBDIRECTORA RECU JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H, AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL MTRO. BORIS ABRAHAM

EVIA GONZALEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MARIA ANGELICA RODRIGUEZ ZURITA A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.
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